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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JÁEN
"Año de unidad, la paz y el desarrollo"

ORDENANZA MUNICIPAL N° 20 - 2023-MPJ/A

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 17 - 2023-MPJ QUE
APRUEBA EL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y

CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAEN -
PROGRAMA EDUCCA 2023-2026.

Jaén, 04 de octubre de 2023.

VISTOS:

EI OFICIO N° 194-2023-MPJ-GSMGA-SGFA/JJVT, emitida por el Sub Gerente de
Gestión Ambiental /CDA, en los cuales se propone aprobar LA MODIFICACIÓN DE
LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 17 - 2023-MPJ QUE APRUEBA EL PROGRAMA
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAEN – PROGRAMA EDUCCA 2023-2026.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo
Il del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de las Municipalidades,
establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno
local, con autonomía política, económica y administrativa en materias de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que el numeral 8 del artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que el Concejo Municipal, tiene como atribuciones
aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;

Que, el artículo 40° de la Ley N° 27972, señala que las ordenanzas son normas de
carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio
de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y
supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene
competencia normativa. De igual manera, acorde a lo establecido en el artículo 44°
de la Ley N° 27972, las Ordenanzas deben ser publicadas en el Diario Oficial ElPeruano;

Que, a su vez, el artículo 212° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, establece que los errores materiales o aritméticos en los actos

administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, asimismo en el numeral 212.1
del citado artículo, señala que, la rectificación, adopta formas y modalidades de
comunicación y publicación que corresponda para el acto original;
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